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RE: CONTESTACIÓN, EXCEPCIONES PREVIAS Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN
PROCESO 20001-31-10-002-2022-00219-00

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/02/2023 16:33

Para: Edgar Germán Salazar Cobo <egsalazar@salazar-ovalle.com>

SU SOLICITUD FUE REGISTRADA EN EL SISTEMA/SANCHEZM

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Edgar Salazar <egsalazar@salazar-ovalle.com>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 8:00
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: eduardogarciacontreras@gmail.com <eduardogarciacontreras@gmail.com>; luismonte_85@hotmail.com
<luismonte_85@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN, EXCEPCIONES PREVIAS Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN PROCESO 20001-31-10-002-
2022-00219-00
 
Muy buenos días,

Me permito remitir los siguientes documentos para el proceso de la referencia:
1. Poder y Contestación con Anexos (2 Archivos).
2. Excepciones Previas con Anexos (2 Archivos).
3. Demanda de Reconvención con Anexos (2 Archivos)

Datos del Proceso:

Señora
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR
E.S.D.
 

Radicación:              20001-31-10-002-2022-00219-00
Proceso:                    Divorcio / Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio Católico
Demandante:           Luis Alfonso Montenegro Difilipo
Demandado:            Ligia Elena Salazar Peinado

--
Atentamente,

Edgar Germán Salazar
Abogado
Socio Fundador

mailto:repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Edgar Salazar <egsalazar@salazar-ovalle.com>

PODER DEMANDA DIVORCIO / CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO
CATÓLICO 
2 mensajes

Edgar Salazar <egsalazar@salazar-ovalle.com> 15 de septiembre de 2022, 14:07
Para: ligelena22@hotmail.com

Buenas tardes señora Ligielena,

Conforme a nuestra conversación telefónica, le remito el poder para efectos de representarla dentro del proceso en
donde usted fue demandada. 

--  
Atentamente,

Edgar Germán Salazar 
Abogado
Socio Fundador

Poder Divorcio Juzgado.pdf 
77K

ligia elena salazar peinado <ligelena22@hotmail.com> 15 de septiembre de 2022, 15:08
Para: Edgar Salazar <egsalazar@salazar-ovalle.com>

Buenas tardes doctor: Edgar Salazar 
Por medio de la presente envió poder debidamente firmado para lo pertinente.
Muchas gracias.  

De: Edgar Salazar <egsalazar@salazar-ovalle.com> 
Enviado: jueves, 15 de septiembre de 2022 2:07 p. m. 
Para: ligelena22@hotmail.com <ligelena22@hotmail.com> 
Asunto: PODER DEMANDA DIVORCIO / CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO
CATÓLICO
 
[Texto citado oculto]

Poder para el doc EDGAR GERMAN.pdf 
331K
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Señora 
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
E.S.D. 
 

Radicación:  20001-31-10-002-2022-00219-00 
Proceso:  Divorcio / Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio Católico 
Demandante: Luis Alfonso Montenegro Difilipo 
Demandado:  Ligia Elena Salazar Peinado 
 
Referencia:  Contestación de la Demanda 
 

Por medio del presente, y en mi calidad de apoderado de la señora Ligia Elena 
Salazar Peinado, por medio del presente presento Contestación de la Demanda 
admitida por su señoría mediante Auto de 08 de septiembre de 2022 emitido dentro 
del proceso de la referencia, de la siguiente forma: 
 
I. A LOS HECHOS 

1. AL HECHO PRIMERO. El presente hecho es parcialmente cierto, por las 
siguientes razones: 
1.1. Es cierto que los señores demandante y demandada sí contrajeron 

matrimonio. 
1.2. A pesar de lo anterior, se debe indicar que los mismo contrajeron 

matrimonio a través de dos ritos, a saber: 
A. A través del matrimonio civil, el día 14 de febrero de 2008, lo 

cual consta en el Registro Civil de Matrimonio indicativo serial 
04594077 expedido por la Notaría Primera de Chiriguaná 
(Cesar). 

B. A través de rito católico, el día 22 de diciembre de 2013, lo cual 
consta en la nota marginal realizada al Registro Civil de 
Matrimonio indicativo serial 04594077 expedido por la Notaría 
Primera de Chiriguaná (Cesar), y en la Partida de Matrimonio 
número 0184230 expedida por la Parroquia de Nuestra Señora 
del Rosario de Chiquinquirá de Chiriguaná (Cesar). 

2. AL HECHO SEGUNDO. Es cierto. 
3. AL HECHO TERCERO. No es cierto por cuanto la convivencia de los 

señores demandante y demandado se ha dado desde la fecha de su 
primer matrimonio hasta el día 30 de septiembre de 2021, fecha en la cual 
el señor demandante abandona su hogar. Es por esto que la contabilidad 
de los siete años que menciona la parte demandante no es correcta. 

4. AL HECHO CUARTO. No es cierto por cuanto el señor demandante no 
se separó de cuerpos de mi mandante. Todo lo contrario, el señor 
demandante bajo chantajes emocionales, se retira y vuelve a la casa 
matrimonial, toda vez que el mismo tiene una relación alterna con otra 
persona. Asimismo, mi mandante manifiesta que todas las discusiones de 
ella con el señor demandante se dan en un contexto de violencia física, 
verbal, psicológica y económica, así como en un contexto de machismo, 
pues mi mandante ha sido víctima de los golpes, malos tratos, 
improperios, amenazas de abandono del hogar sin pago alguno de 
manutención por parte del señor demandante. Asimismo, mi mandante ha 
tenido que soportar como otra persona le escribe y/o la llama a su teléfono 
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personal para manifestarle que el señor demandante está con otra 
persona teniendo relaciones sexuales extramatrimoniales. 

5. AL HECHO QUINTO. Dado que lo indicado aquí no corresponde a una 
afirmación sobre un hecho, mi mandante se opone a que se decrete el 
divorcio del matrimonio civil y la cesación de efectos civiles del matrimonio 
católico con base en la causal octava del artículo 154 del Código Civil, 
mientras que pedirá que se decrete el divorcio del matrimonio civil y la 
cesación de efectos civiles del matrimonio católico con base en las 
causales primera y tercera del artículo 154 del Código Civil. 

6. AL HECHO SEXTO. Lo mencionado por la parte demandante no es cierto, 
puesto que mediante Acta de Conciliación número 008 de 20 de febrero 
de 2020 suscrita por la parte demandante y demandada ante el defensor 
de familia de Chiriguaná (Cesar) las partes suscribieron un nuevo acuerdo 
sobre alimentos, el cual se aporta. 

7. AL HECHO SÉPTIMO. Es cierto. 
 
II. A LAS PRETENSIONES 

1. A LA PRIMERA PRETENSIÓN. Me opongo por cuanto la separación no 
ha cumplido el tiempo establecido en el Código Civil, así como tampoco 
se ha dado de mutuo acuerdo, sino todo lo contrario, el señor demandante 
es quien ha dado lugar a la causal al haber abandonado el hogar. 

2. A LA SEGUNDA PRETENSIÓN. Como consecuencia de lo anterior, me 
opongo a la pretensión por cuanto como no se ha ocurrido la causal, no 
puede decretarse la disolución y en estado de liquidación de la sociedad 
conyugal. 

3. A LA TERCERA PRETENSIÓN. Como consecuencia de las pretensiones 
anteriores, me opongo a la misma en atención a no ha ocurrido la causal 
por no cumplirse el tiempo para la separación, y la causal mencionada fue 
demandada por el cónyuge que ha cometido la misma. 

 
III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

1. INCUMPLIMIENTO DEL TIEMPO PARA LA CAUSAL OCTAVA DEL 
ARTÍCULO 154 DEL CÓDIGO CIVIL 
La presente excepción se presenta toda vez que el numeral octavo del 
artículo 154 del Código Civil (con modificación de la Ley 25 de 1992) 
señala que para que proceda la separación de cuerpos como causa para 
el divorcio y/o cesación de efectos civiles es necesario que dicha 
separación de cuerpos, de hecho o judicialmente decretada, sea igual o 
superior a dos años. 
 
En el presente caso lo anterior no ocurre, toda vez que el señor 
demandante estuvo en su hogar hasta el pasado 30 de septiembre de 
2021, fecha en la cual decidió irse. 
 
Muestra de lo anterior es que el señor demandante se enfermó por el virus 
del SARS-COV 2 NUEVO CORONAVIRUS en abril de 2021, y quien 
estuvo acompañándolo durante su convalecencia y su reposo fue mi 
mandante. El señor demandante estuvo hospitalizado en la Clínica de Alta 
Complejidad de Valledupar (Cesar) desde abril de 2021 hasta mayo de 
2021, y una vez egresa del servicio médico, es atendido y recibido por mi 
mandante en su hogar. 
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De igual forma, mi mandante se encuentra aún como beneficiaria y 
dependiente del señor demandante en materia de afiliación al Sistema de 
Salud, tal como lo demuestra la certificación expedida por el ADRES. 
 
En consecuencia de lo anterior, no es cierto que se haya dado el tiempo 
para proponer el presente juicio, toda vez que desde la partida del señor 
demandante no han transcurrido los dos años que exige la norma bajo la 
cual hace referencia la demanda. 
 
Por ello, pido al despacho que se despache desfavorablemente la 
demanda. 
 

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 156 DEL 
CÓDIGO CIVIL 
La presente excepción se justifica en el artículo 156 del Código Civil 
(modificado por la Ley 25 de 1992) el cual señala que solo puede pedir el 
divorcio y/o cesación de efectos civiles del matrimonio católico el cónyuge 
que no haya dado lugar a los hechos que lo motivan. 
 
En ese sentido, de los hechos contestados en el presente documento, en 
conjunto con las demás pruebas que se practicarán dentro del presente 
proceso, se observa que el demandante es quien abandona el hogar 
matrimonial, radicándose en Valledupar (Cesar), lugar distinto al domicilio 
conyugal que es Chiriguaná (Cesar). 
 
En ese sentido, al ser el demandante quien abandonó el hogar, es quien 
da lugar a la separación de cuerpos, dentro del contexto de violencia 
física, verbal, psicológica y económica en contra de mi mandante, razón 
por la cual, no tiene legitimación para solicitar el divorcio y/o cesación de 
efectos civiles del matrimonio católico. 
 
Por ello, pido al despacho que niegue las pretensiones presentadas en la 
demanda. 
 

3. GENÉRICA 
Todas aquellas que se logren probar dentro del proceso. 
 

IV. PRUEBAS 
1. APORTADAS: 

1.1. DOCUMENTALES 
1.1.1. Registro Civil de Matrimonio indicativo serial 04594077 expedido 

por la Notaría Primera de Chiriguaná (Cesar). (2 páginas) 
1.1.2. Partida de Matrimonio número 0184230 expedida por la Parroquia 

de Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá de Chiriguaná 
(Cesar). (1 páginas) 

1.1.3. Acta de Conciliación número 008 de 20 de febrero de 2020 de la 
Defensoría de Familia de Chiriguaná (Cesar). (3 páginas) 

1.1.4. Certificación ADRES. (1 página) 
2. SOLICITADAS 

2.1. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito practicar Interrogatorio 
de Parte al señor Luis Alfonso Montenegro Difilipo, parte 
demandante en el presente proceso, a instancia de que absuelva 
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las preguntas que formularé en audiencia en la fecha y hora 
dispuesta por su señoría para la práctica del mismo. 

2.2. TESTIMONIALES: 
2.2.1. Yucera Yohana Ditta Peinado, C.C. No. 1.064.786.209, correo 

electrónico yucera_25@hotmail.com, quien testificará por los 
hechos consagrados en la demanda, en la presente contestación 
y en la demanda de reconvención, en especial acerca de toda la 
situación de convivencia de los señores demandante y 
demandada. 

2.2.2. Marinella Ochoa Arrieta, C.C. No. 36.677.919, correo electrónico 
maribella8aa@hotmail.com, quien testificará por los hechos 
consagrados en la demanda, en la presente contestación y en la 
demanda de reconvención, en especial acerca de toda la situación 
de convivencia de los señores demandante y demandada. 

 
V. ANEXOS 

1. Los documentos señalados en el acápite de pruebas (7 páginas). 
 

VI. NOTIFICACIONES 
1. Mi mandante las recibirá físicamente en la Calle 8B #6 – 25 barrio La 

Esperanza de Chiriguaná (Cesar), correo electrónico 
ligelena22@hotmail.com 

2. El suscrito las recibirá físicamente en la Av. Del Ferrocarril # 28 C – 28 
Edificio Bavaria Park Torre 2 APTO 303 de Santa Marta (Magdalena), 
teléfono 3168252003, correo electrónico egsalazar@salazar-ovalle.com 

 
De la señora Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
_______________________ 
Edgar Germán Salazar Cobo 
C.C. No. 1.130.677.480 de Cali (Valle) 
T.P. No. 217.929 expedida por C.S. de la J. 
Correo: egsalazar@salazar-ovalle.com 
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Edgar Germán Salazar Cobo 
Asesor Jurídico 
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Señora 
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
E.S.D. 
 

Radicación:  20001-31-10-002-2022-00219-00 
Proceso:  Divorcio / Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio Católico 
Demandante: Luis Alfonso Montenegro Difilipo 
Demandado:  Ligia Elena Salazar Peinado 
 
Referencia:  Excepciones Previas 
 

Por medio del presente, y en mi calidad de apoderado de la señora Ligia Elena 
Salazar Peinado, por medio del presente presento Excepciones Previas en contra 
de la demanda admitida por su señoría mediante Auto de 08 de septiembre de 2022 
emitido dentro del proceso de la referencia, basado en las siguientes razones: 
 
I. SUPUESTOS DE DERECHO DE LAS EXCEPCIONES 

1. Los artículos 22 y 28.2 C.G.P regulan la competencia de los jueces de 
familia, en específico, en el ámbito territorial. Al observar dichas normas, 
se señala que será competente el Juez del domicilio común anterior, o en 
su defecto, deberá acudirse a la regla del artículo 28.1 que refiere al 
domicilio del demandado. 

2. A su turno, el artículo 100.1 C.G.P. señala como una de las excepciones 
previas la falta de competencia. 

3. El artículo 101 señala que las excepciones previas se formulan dentro del 
término de traslado de la demanda. 

4. Por lo antes expuesto, la excepción es procedente dentro de este 
proceso. 

 
II. RAZONES DE HECHO 

1. Al estudiarse la demanda con detenimiento, se observa que el señor 
demandante omite convenientemente mencionar el domicilio físico de mí 
mandante, máxime cuando es el lugar donde viven sus hijas menores de 
edad. 

2. De igual forma, al observar los anexos de la demanda se observa que el 
matrimonio fue celebrado ante el rito católico en la parroquia Nuestra 
Señora del Rosario de Chiriguaná (César), y el registro del mismo se hizo 
ante la Notaría Primera de Chiriguaná (César) y en la Registraduría de 
Chiriguaná (César). 

3. Igualmente, el demandante afirma dentro de los hechos de la demanda 
que cumple con sus obligaciones como padre en virtud al Acta de 
Conciliación suscrita ante el Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 
(César). Dicha acta fue aportada con la demanda, pero omite indicar el 
lugar en donde cumple con su obligación de visitas. 

4. Cuando se estudia el contenido del acta antes mencionada, se observa 
que el señor demandante afirma que su domicilio es el municipio de 
Chiriguaná (César), y brinda la misma dirección que para dicha diligencia 
brindó mi mandante. 

5. De igual manera, en documento suscrito ante la Defensoría de Familia de 
Chiriguaná (César) tanto mi mandante como el demandado indicaron que 
su residencia era el municipio antes señalado. 
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En consecuencia de lo anterior, solicito muy comedidamente: 
1. Se declare probada la excepción consagrada en el artículo 100.1 denominada 

como falta de competencia. 
2. Como consecuencia de lo anterior, solicito se remita la actuación al Juez 

competente. 
3. Condénese en costas a la parte demandante. 
 

PRUEBAS 
 
En atención a lo solicitado, solicito se tengan como pruebas: 

1. DOCUMENTALES APORTADAS: 
1.1. Registro Civil de Matrimonio indicativo serial 04594077 expedido por 

la Notaría Primera de Chiriguaná (Cesar). (2 páginas) 
1.2. Partida de Matrimonio número 0184230 expedida por la Parroquia de 

Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá de Chiriguaná (Cesar). (1 
página) 

1.3. Acta de Conciliación del Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 
(Cesar). (5 páginas) 

1.4. Acta de Conciliación número 008 de 20 de febrero de 2020 de la 
Defensoría de Familia de Chiriguaná (Cesar). (3 páginas) 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito practicar Interrogatorio de Parte al 
señor Luis Alfonso Montenegro Difilipo, parte demandante en el presente 
proceso, a instancia de que absuelva las preguntas que formularé en 
audiencia en la fecha y hora dispuesta por su señoría para la práctica del 
mismo. 

 
De la señora Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
_______________________ 
Edgar Germán Salazar Cobo 
C.C. No. 1.130.677.480 de Cali (Valle) 
T.P. No. 217.929 expedida por C.S. de la J. 
Correo: egsalazar@salazar-ovalle.com 
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Señora 
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
E.S.D. 
 

Radicación:  20001-31-10-002-2022-00219-00 
Proceso:  Divorcio / Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio Católico 
Demandante: Ligia Elena Salazar Peinado 
Demandado:  Luis Alfonso Montenegro Difilipo 
 
Referencia:  Demanda de Reconvención 
 

Edgar Germán Salazar Cobo, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.130.677.480 expedida en Cali (Valle), con tarjeta profesional 
número 217.929 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 
de apoderado de la señora Ligia Elena Salazar Peinado, mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 36.678.652 expedida en Chiriguaná (César), 
vecina y domiciliada en Chiriguaná (César), por medio del presente documento, 
presento Demanda de Reconvención en contra del señor Luis Alfonso Montenegro 
Difilipo, mayor de edad, recientemente domiciliado en Valledupar (Cesar), 
identificado con la cédula de ciudadanía número 77.106.652 expedida en 
Chiriguaná (Cesar), a efecto de solicitar el Divorcio del Matrimonio Civil y la 
Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio Católico que celebraron las partes antes 
mencionadas, con base en las causales PRIMERA Y TERCERA del artículo 154 del 
Código Civil, en atención a lo siguiente: 
 
I. HECHOS 

1. PRIMERO. Mi mandante y el señor demandado en reconvención 
contrajeron matrimonio de formas, a saber: 
1.1. A través del matrimonio civil, el día 14 de febrero de 2008, lo cual 

consta en el Registro Civil de Matrimonio indicativo serial 
04594077 expedido por la Notaría Primera de Chiriguaná (Cesar). 

1.2. A través de rito católico, el día 22 de diciembre de 2013, lo cual 
consta en la nota marginal realizada al Registro Civil de Matrimonio 
indicativo serial 04594077 expedido por la Notaría Primera de 
Chiriguaná (Cesar), y en la Partida de Matrimonio número 0184230 
expedida por la Parroquia de Nuestra Señora del Rosario de 
Chiquinquirá de Chiriguaná (Cesar). 

2. SEGUNDO. Del matrimonio antes señalado, nacieron las siguientes 
menores de edad: 
2.1. Monserrat Montenegro Salazar, identificada con la tarjeta de 

identidad 1.064.793.779, nacida el 17 de marzo de 2009 en 
Chiriguaná (Cesar), domiciliada en Chiriguaná (Cesar). 

2.2. Samantha Montenegro Salazar, identificada con la tarjeta de 
identidad 1.064.718.790, nacida el 14 de febrero de 2012 en 
Chiriguaná (Cesar), domiciliada en Chiriguaná (Cesar). 

3. TERCERO. Los hechos constitutivos de la causal primera del artículo 154 
del Código Civil son los siguientes: 
3.1. El señor demandado en reconvención ha sostenido y sostiene 

actualmente relaciones sexuales extramatrimoniales con la señora 
Adela Beatriz Hernández Cuadro. Esto lo ha hecho desde antes 
del matrimonio de las partes. 
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3.2. Producto de las relaciones sexuales extramatrimoniales antes 
dichas, el señor demandado en reconvención tuvo dos hijos con la 
señora antes mencionada, los cuales son: 
3.2.1. Orlando Enrique Montenegro Hernández, menor de edad, 

identificado con el Registro Civil de Nacimiento NUIP 
1066874356 indicativo serial 41601730, reconocido por el 
señor demandado en reconvención. 

3.2.2. Miranda Montenegro Hernández, menor de edad, 
identificada con el Registro Civil de Nacimiento NUIP 
1.066.885.695 indicativo serial 55487812, reconocido por el 
señor demandado en reconvención conforme a la 
Sentencia del 13 de abril de 2015 del Juzgado Primero de 
Familia de Valledupar (Cesar). 

3.3. Los registros civiles de los menores de edad son aportados en 
virtud a que el señor demandado en reconvención dejó copia de 
dichos documentos en el hogar familiar. 

3.4. Durante todo el tiempo de matrimonio de mi mandante, esta ha 
tenido que soportar como terceros le envían fotografías y 
conversaciones del señor demandado en reconvención acerca de 
su infidelidad de este. Esto le ha causado a ella un profundo daño 
pues le han indicado toda clase de improperios que la afectan en 
su salud mental y emocional. 

4. CUARTO. Los hechos constitutivos de la causal tercera del artículo 154 
del Código Civil son los siguientes: 
4.1. El señor demandado en reconvención en el mes de enero de 2009 

agrede verbal y físicamente a mi mandante, cuando esta estaba 
embarazada de su primera hija. Producto de los golpes, mi 
mandante tuvo un embarazo de alto riesgo, que tuvo feliz término. 

4.2. A pesar de lo anterior, mi mandante y el señor demandado en 
reconvención se reconciliaron. 

4.3. Posteriormente, y a pesar de las infidelidades, mi mandante sigue 
con su matrimonio. Sin embargo, siguen sucediendo los eventos 
de maltrato físico, verbalmente, psicológicamente y 
económicamente, pues él es quien provee principalmente los 
ingresos del hogar. 

4.4. Lo anterior, ocurrió en otro evento de principios de 2016 en el cual 
agredió físicamente a mi mandante en presencia de la señora 
Marinella Ochoa Arrieta. Al cabo del mes, mi mandante y el señor 
demandado en reconvención se reconcilian nuevamente. 

4.5. Igualmente el 18 de marzo de 2019 nuevamente el señor 
demandado en reconvención volvió a agredir a mi mandante. 
Posterior a ello, mi mandante y el señor demandado se reconcilian, 
y llegan a un acuerdo de convivencia: el señor residiría en el 
corregimiento de La Loma, municipio de El Paso (Cesar) mientras 
estaba laborando, y en sus días de descanso el señor demandado 
en reconvención vendría a casa con su cónyuge y sus hijas. 

5. QUINTO. El señor demandado en reconvención abandona su hogar el día 
30 de septiembre de 2021, luego de recuperarse de sus afecciones 
producto de haber contraído el SARS COV2, y de que mi mandante lo 
cuidara durante su convalecencia. 

6. SEXTO. Actualmente mi mandante no cuenta con ingresos suficientes 
para sostenerse. 
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7. SÉPTIMO. El señor demandado en reconvención cumple con el acuerdo 
de alimentos suscrito mediante Acta de Conciliación número 008 de 20 
de febrero de 2020 de la Defensoría de Familia de Chiriguaná (Cesar), 
dentro del proceso de Restablecimiento de Derechos iniciado por mi 
mandante en contra del mismo. Mi mandante inició el mencionado 
proceso en atención a salvaguardar los derechos alimentarios de sus 
hijas Monserrat y Samantha Montenegro Salazar. 

8. OCTAVO. El señor demandado en reconvención tiene la capacidad 
económica para proveer una cuota de alimentos tanto a sus hijos como 
para indemnizar a mí mandante por los daños y hechos sufridos durante 
el matrimonio. 

 
II. PRETENSIONES 

1. PRIMERA. Que se declare el DIVORCIO del matrimonio civil celebrado el 
día 14 de febrero de 2008 entre Ligia Elena Salazar Peinado y Luis 
Alfonso Montenegro Difilipo, con base en la causal PRIMERA del artículo 
154 del Código Civil. 

2. SEGUNDA. Que se declare la CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES del 
matrimonio católico celebrado el día 22 de diciembre de 2013 entre Ligia 
Elena Salazar Peinado y Luis Alfonso Montenegro Difilipo, con base en la 
causal PRIMERA del artículo 154 del Código Civil. 

3. TERCERA.  Que en subsidio de la Pretensión Primera, se declare el 
DIVORCIO del matrimonio civil celebrado el día 14 de febrero de 2008 
entre Ligia Elena Salazar Peinado y Luis Alfonso Montenegro Difilipo, con 
base en la causal TERCERA del artículo 154 del Código Civil. 

4. CUARTA. Que en subsidio de la Pretensión Segunda, se declare la 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES del matrimonio católico celebrado el 
día 22 de diciembre de 2013 entre Ligia Elena Salazar Peinado y Luis 
Alfonso Montenegro Difilipo, con base en la causal TERCERA del artículo 
154 del Código Civil. 

5. QUINTA. Como consecuencia de cualquiera de las pretensiones 
anteriores, que se declare disuelta y en estado de Liquidación la sociedad 
conyugal existente entre Ligia Elena Salazar Peinado y Luis Alfonso 
Montenegro Difilipo. 

6. SEXTA. Que se libren los correspondientes oficios para la 
correspondiente anotación marginal en el Registro Civil de cada uno de 
los cónyuges. 

7. SÉPTIMA. Que se declare al demandado CIVILMENTE RESPONSABLE 
por los daños físicos, psicológicos y económicos realizados a mi 
mandante, producto de la violencia física, verbal, psicológica y económica 
que ejerció en contra de ella. 

8. OCTAVA. Que se condene al demandado en reconvención a la suma de 
CIEN SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES como 
consecuencia de los daños morales ocasionados a mí mandante 
consecuencia de la violencia física, verbal, psicológica y económica que 
ejerció en contra de ella. 

9. NOVENA. Que se condene en costas al demandado en reconvención. 
10. DÉCIMA. Que se condene en agencias en derecho al demandado en 

reconvención. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como normas legales el artículo 42 de la Constitución Política en 
cuanto a que toda forma de violencia está proscrita por la norma superior, y 



Edgar Germán Salazar Cobo 
Asesor Jurídico 

Especialista en Derecho Comercial 
Especialista en Derecho Administrativo 

Tel. 3168252003 
Email. egsalazar@salazar-ovalle.com 

 

el artículo 43 de la Constitución Política en cuanto a la especial protección 
que la mujer debe recibir del Estado colombiano. 
 
En desarrollo de lo anterior, tanto la Corte Constitucional como la Corte 
Suprema de Justicia han establecido que en los juicios de divorcio se debe 
utilizar la metodología de Perspectiva de Género, tanto para el análisis de la 
situación fáctica como para el análisis de las pruebas y las consideraciones 
de medidas reparatorias a favor de la víctima. Es así como la Corte 
Constitucional en la Sentencia SU-201 de 2021 señala esta obligación por 
parte del Juez de la causa, siendo el deber de éste, atender estas 
situaciones. 
 
Asimismo, invoco como fundamento la causal primera del artículo 154 del 
Código Civil toda vez que el señor demandado en reconvención incurrió en 
la causal de relaciones sexuales extramatrimoniales, teniendo dos hijos por 
fuera del matrimonio y teniendo una pareja al mismo tiempo que sostenía una 
relación matrimonial con mí mandante. 

 
IV. PRUEBAS 

1. APORTADAS: 
1.1. DOCUMENTALES 
1.1.1. Registro Civil de Matrimonio indicativo serial 04594077 expedido 

por la Notaría Primera de Chiriguaná (Cesar). (2 páginas) 
1.1.2. Partida de Matrimonio número 0184230 expedida por la Parroquia 

de Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá de Chiriguaná 
(Cesar). (1 páginas) 

1.1.3. Registro Civil de Nacimiento NUIP 1066874356 indicativo serial 
41601730. (1 páginas) 

1.1.4. Registro Civil de Nacimiento NUIP 1.066.885.695 indicativo serial 
55487812. (1 páginas) 

1.1.5. Registro Civil de Nacimiento NUIP 1064793779 indicativo serial 
42931823. (1 páginas) 

1.1.6. Registro Civil de Nacimiento NUIP 1064718790 indicativo serial 
50865561. (1 páginas) 

1.1.7. Registro Civil de Nacimiento del demandado en reconvención. (2 
páginas) 

1.1.8. Registro Civil de Nacimiento de la demandante en reconvención. 
(1 páginas) 

1.1.9. Acta de Conciliación del Juzgado Promiscuo de Familia de 
Chiriguaná (Cesar). (5 páginas) 

1.1.10. Acta de Conciliación número 008 de 20 de febrero de 2020 de 
la Defensoría de Familia de Chiriguaná (Cesar). (3 páginas) 

1.1.11. Cédula de ciudadanía del demandado en reconvención. (1 
página) 

1.1.12. Cédula de ciudadanía de la demandante en reconvención. (1 
página) 

1.1.13. Conversaciones y fotografías enviadas a mí mandante. (9 
páginas) 

2. SOLICITADAS 
2.1. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito practicar Interrogatorio 

de Parte al señor Luis Alfonso Montenegro Difilipo, parte 
demandante en el presente proceso, a instancia de que absuelva 
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las preguntas que formularé en audiencia en la fecha y hora 
dispuesta por su señoría para la práctica del mismo. 

2.2. TESTIMONIALES: 
2.2.1. Yucera Yohana Ditta Peinado, C.C. No. 1.064.786.209, correo 

electrónico yucera_25@hotmail.com, quien testificará por los 
hechos consagrados en la demanda, en la presente contestación 
y en la demanda de reconvención, en especial acerca de toda la 
situación de convivencia de los señores demandante y 
demandada. 

2.2.2. Marinella Ochoa Arrieta, C.C. No. 36.677.919, correo electrónico 
maribella8aa@hotmail.com, quien testificará por los hechos 
consagrados en la demanda, en la presente contestación y en la 
demanda de reconvención, en especial acerca de toda la situación 
de convivencia de los señores demandante y demandada. 

 
V. ANEXOS 

1. Los documentos señalados en el acápite de pruebas (29 páginas). 
 

VI. COMPETENCIA Y CUANTÍA 
Es usted competente, Señor Juez, por la naturaleza del asunto conforme al 
artículo 22 numeral 1; en razón de la cuantía según el artículo 25, todos del 
Código General del Proceso. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
1. Mi mandante las recibirá físicamente en la Calle 8B #6 – 25 barrio La 

Esperanza de Chiriguaná (Cesar), correo electrónico 
ligelena22@hotmail.com 

2. El suscrito las recibirá físicamente en la Av. Del Ferrocarril # 28 C – 28 
Edificio Bavaria Park Torre 2 APTO 303 de Santa Marta (Magdalena), 
teléfono 3168252003, correo electrónico egsalazar@salazar-ovalle.com 

 
De la señora Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
_______________________ 
Edgar Germán Salazar Cobo 
C.C. No. 1.130.677.480 de Cali (Valle) 
T.P. No. 217.929 expedida por C.S. de la J. 
Correo: egsalazar@salazar-ovalle.com 
 

mailto:ligelena22@hotmail.com
mailto:egsalazar@salazar-ovalle.com
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Edgar Salazar <egsalazar@salazar-ovalle.com>
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1 mensaje
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Edgar Salazar <egsalazar@salazar-ovalle.com>

DEMANDA DE RECONVENCIÓN, EXCEPCIONES PREVIAS Y CONTESTACIÓN 20001-
31-10-002-2022-00219-00 
1 mensaje

Edgar Salazar <egsalazar@salazar-ovalle.com> 18 de octubre de 2022, 16:25
Para: eduardogarciacontreras@gmail.com, luismonte_85@hotmail.com

Buenas tardes,

Me permito remitir los siguientes documentos:
1. Demanda de Reconvención y Anexos,
2. Excepciones Previas y Anexos,
3. Poder y Contestación de la Demanda y Anexos. 

--  
Atentamente,

Edgar Germán Salazar 
Abogado
Socio Fundador
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